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Juicio No. 09802-2020-00658 C
TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE

EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS. Guayaquil, jueves 23 de
junio del 2022, a las llh47.

Vistos.- Agregúese a los autos el escrito presentado por la accionada de 15 de junio del 2022 y
de la parte accionante, de 20 de junio del 2022, téngase en cuenta la designación que realiza
la actora, como único defensor técnico al abogado Ivan Johnson Ampuero, debiéndose
notificar a los anteriores patrocinadores que han sido sustituidos en la defensa de la presente
causa, considérese los correos electrónicos elegarda@fcpc-cte.com e ijohnson@fcpc-cte.com

y la casilla judicial No. 223 para notificaciones. En atención al escrito contentivo de recurso
de revocatoria presentado por la accionante al auto de 15 de junio del 2022, se considera lo
siguiente: 1.- Se le recuerda una vez mas a la parte actora, que el presente proceso es de
ejecución y como tal, se tramita bajo las reglas establecidas por la Corte Constitucional, en la
Sentencia No. 0011-16-SIS-CC, dentro del CASO N. 0024-10-IS, de fecha 22 de marzo del

2016, que efectuó la interpretación conforme y condicionada con efectos erga omnes del
artículo 19 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
respecto de los juicios de ejecución como en la especie ocurre. 2.- En dicha sentencia el
máximo órgano de control constitucional, en el numeral 7. b.9 estableció lo siguiente: "Una
vez concluida lafase de sustanciación, el tribunal contencioso administrativo correspondiente
deberá emitir su resolución debidamente motivada, a través de un auto resolutorio, en que se
determinará con claridad el monto que debe ser cancelado por el sujeto obligado como
reparación económica a favor del beneficiario de la medida; además, deberá establecerse el
término y condiciones para el pago respectivo (...) b.ll De la decisión que emita el tribunal
contencioso administrativo, no podrá interponerse ningún recurso en tanto se trata de un

proceso de única instancia.?...)"(el resaltado y subrayado es fuera del texto original). En este
orden y siendo el estado del presente proceso, el de ejecución del auto resolutorio que ordenó
el pago; y, en atención a la regla jurisprudencial vinculante emitida por la Corte
Constitucional, se niega el recurso de revocatoria planteado por el legitimado activo, por ser
improcedente en este juicio de ejecución. 3.-Ademas se le hace conocer a la accionante, que
éste Tribunal está vedado en este tipo de procesos de ejecución, de imponer sanciones
directas, tal como asi lo ha dispuesto la Corte Constitucional en las regla contenida en la letra
b.14 de la Sentencia Constitucional señalada en el numeral 1 de este auto, cuando dispone:
''Únicamente en el caso en que el competente tribunal contencioso administrativo después de
emplear todos los medios necesarios y perlinentes para la ejecución del auto resolutorio, no
lograre que el sujeto obligado cumpla con lo dispuesto se deberá poner en conocimiento de
la Corte Constitucional dicha circunstancia, evitando de esta manera la imposición directa
de sanciones por incumplimiento ". (El resaltado le corresponde al Tribunal), en ese orden el
Tribunal, luego de que ha empleado todos los medios que han sido necesarios y pertinentes
para el cumplimiento del auto resolutorio que dispuso el pago, ha procedido en el auto
recurrido de 15 de junio del 2022, a poner en conocimiento de la Corte Constitucional,



considerando que la entidad demandada, no ha dado cumplimiento con lo ordenado por este
Tribunal, a efectos de que proceda conforme su facultad constitucional y legal, por el
incumplimiento de la accionada; sin perjuicio de que éste Tribunal, en esta jurisdicción
continúe con la ejecución de lo resuelto en el este proceso de cuantifícación, motivo por el
cual se dispuso dejar las copias del proceso para éste efecto.- 4.-Se exhorta a la parte actora, a
brindar las facilidades con las copias de todo éste proceso, para continuar en lo que
corresponda, con la ejecución. El Dr. Darwin Serrano Bravo, actúa en la presente causa, en
reemplazo del Dr. Clemente Rivas Calderón.-Notifíquese.-
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179558286-DFEEn Guayaquil, viernes veinte ycuatro de junio del dos mil veinte ydos, apartir de las'trece
horas y veinte y ocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO DE
INTERLOCUTORIO que antecede a: COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR en el
casillero No.552 en el correo electrónico eayalag@cte.gob.ec, evallarino@finanzas.gob.ee
asesoria_,ur.d.ca@cte.gob.ec, mordenana@cte.gob.ee, jptorres@cte.gob.ee'
jsuquila@cte.gob.ee, davidescobarl984@gmail.com, hahIers@cte.gob ec
jptorres@cte.gob.ee. COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR en el casillero No 552
en el casillero electrónico No.1002393237 correo electrónico jorgesuquilanda81@gmail.com'
jmiraba@cte.gob.ee, evaharimech@gmail.com, davidescobarl984@gmail com'
sbhrumssandoya@gmail.com, asesoriajuridica@cte.gob.ee, kbernal@cte.gob.ee;
emarcillo@cte.gob.ee, gcevall@cte.gob.ee, emurillo@cte.gob.ee, mandradeo@cte.gob.ee del
Dr./Ab. JORGE LUIS SUQUILANDA SUBÍA; COORDINADORA REGIONAL 5 DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA YFINANZAS, LCDA. ELSY VALLARINO APOLO en el
r7popo!CtrtnÍC0 eva"arino@flM»««-8ob.ec jcalvache@finanzas.gob.ee. DEL POZO
CARRERA GALO ESTEBAN en el casillero No.223 en el correo electrónico
alexandra;mogrovejo@pge.ec, fbm@bolonabogados.eom, elegarda@fcpc-cte.com
ijohnson@fcpe-cte.com. DEL POZO CARRERA GALO ESTEBAN en el casillero No 223
Drl'̂ omtr'tn^?-0904788049 C0,Te0 eleC,rÓnÍC° ft-@bo.onabogados.com'. del'
Avapa™ ^ °RALES FRANCISCO ALBERTO; EC. RICHARD MARTÍNEZ
^ZiZoT RO DE ECONOM,A YF,NANZAS en ei «—» ^S£rma Izlf „ ^ e'eCtrÓn,'C° "Otificaciones@finanzas.gob.ee,nnar, nez@f,nanzas.gob.ec, jcalvache@finanzas.gob.ee, atejada@finanzas.gob.ee. de. Dr/Ab
lÉgarda izo^rdÍ"235•C°,0rdinación Genera'Jurfdica" Q^ EMIL,° ^LbOARDA IZQUIERRDO en el correo electrónico ijohnson(2>fcnc-cte com
^:sc07S5t4 emt jose legarda ««ssTra;electrónico No.0907985774 correo electrónico abivanjohnsongmail.com del Dr/Ah TOMA*

IZrZZ^f0' ET° J°SE LEGARDA™S£o íl caTrelectrónico No.0931715015 correo electrónico vivicampuzano994@gmail com del Dr/Ah
LUANÁ VIVIANA CAMPUZANO RIVAS; EMILIO JOSÉ LEGADA IZQUIERRDO en
!SrHRUmSANNDOVAMA^ COrre° eleCtrÓn¡C0 sbh-i-ndoya@QgmZm deCHOF7 , S7D0YA NATHALY STEFANIA; MARIELA ROXSANA GÓMEZ
ESTADO COrre° e'TÓnÍC° marox78@«<«-i..com. PROCURADOR GENERAL ^f
i„*nt „r, u C°rre° electrónico notificac¡onesDRl@pge gobec
secretana_general@pge.gob.ee. Certifico: •»"".«,,


